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ACUERDO NUMERO OO3

(Febrero ot'o0:'e 
-'

POR EL CUAL SE EXONERA DEL PAG-O OE ITVIPUTTO PRE-DIAL UNIFICADO A UN BIEN

INMUEBLEPERTENEcTeÑfeALMINISTERIoDEDEFENSA

EL HoNoRABLE coNCEJo MUNICIPAL DE SANTA Ro§A DE osos, en uso de sus

facuttades legales v "n 
u"p""irl las que le confiere la ley 136 del 2 de julio de 1994:

nci¡eÉoa

A,RTíCULO PRIMERO: Exonerar del pago de impuesto predial unificado al inmueble que

ocupa actuatmente *i Cur*n¿o Oe páticla ubicada en la Cra 30 Nro' 31-110' Barrio 10

;Manzana 07 y predio 04. con ficha predial numero 21301956 Gon un área de 479 mt 2:

colindando por el norte cán ta Cra 30 y bl aZ, por el oriente Ql!2, por el sur con el predio 686-

1-1A-7-5-2-g y por el occidente con Ia Cra 
'30, 

del Municipio de Santa Rosa de Osos' de

propiedad del ministerio de Defensa Nacional.

ARTICULO SEGUNDO: La exoneración del lmpuesto Predial al Comando de Policía de esta

localidad, empieza a regir en el momento que ta Policía Nacional se encuentre a paz y salvo

por el valor gravado a la fecha en que se otorga el beneficio.

ARTICULO TERCERO: La exoneración del impuesto predial al comando de policía será por el

termino de 'i0 (diez) años, contados a partir de la fecha de publicación y sanción legal.

ARTTCULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de publicaciÓn y sanciÓn

legal.

DADO POR EL HONORABLE CONCEJO MUNCIIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA ROSA DE
osos, (ANTIoQUIA), EL DIA 18 DE FEBRERO DE DOS MIL CINCO (2005)

NiOUESE Y CÚMPLASE

EAL LOPERA ERIKA A
Secretaria

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN LA COMISIÓN TERCERA, EL DIA 16 DE
FEBRERO Y EN PLENARIA EL DIA 18 DE DE DOS MrL C|NCO (200s)

ERIKA L.
Secretaria

Calle 3O No. 30-10 Conmutador: S60 80 20 E-mail: stroal0l@edatel.net.co §anta Rosa de Oso§ - Antioqula Nit
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ALCALDÍA MUNICIPAL
Santa Rosa de Osos 08 de Febrero de 2005

El acuerdo número 003 fue recibido en ésta fecha

EL ALCALDE

LA SECRETARIA

PUBLíQU úIrsr

CERTIFICO

Que elAcuerdo 003 que antecede fue publicado hoy 18 de
febrero de 2005

SECRETARIA
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